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Chillan,
28 t)tc 2016

DE:

ANT.: Solic¡tud NoMUO42TO0O0695, de
fecha O1 de Dic¡embre 2016.
MAT: ACCEDE A LA ENTREGA DE LA

INFORMACIóN SOLICITADA.

:;,n4ORD:101/ I 2OL6

TRANSPARENCIA MUNICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN

A: SR. BORIS BRAVO FUENTES

Que con fecha 01 de Diciembre de 2016, se rec¡bió la solicitud de ¡nformación públ¡ca No
N4U042T0000695, cuyo tenor es el s¡guiente: " Sol¡c¡to el oerm¡so de construcc¡ón o ed¡ficac¡ón, asl

253. sector Schlever. Ch¡llán.rol 621-202). Lo deb¡do d oue el dueño del teffeno oue
de la cons

to arch¡vo con fotos
¡nstalado 4 medidores de aoua y las cañenes Dala los calefont. S¡ b¡en él me contactó
telefónicanente ku núnero es el 977239900) iamés ne env¡ó alsún documento sol¡c¡tando
Derm¡so v menos las caraderíst¡cas de las ¡nstalac¡ones de los calefont. Ahora est¡mo oue por
.eat tr¡dAll v ha.ta ñr ñ.ihla. ñ/rh.i^ña. aotD al uóve. /neñn< Dra in<rale.ián) v

de/ ¡nstalar El
a la fecha no

L

El Decreto Alcaldicio No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega fa€ultades al
Administrador lvlunicipal o quien lo subrogue, para firmar todos lo documentos relacionados a la
Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene
derecho a solicitar y recibir información de cualquier órgano de la Administración del Estado, en la
forma y condic¡ones que establece esta ley."

Que el artícuio 50 del citado cuerpo legal dispone que son públ¡cos los actos y resoluciones de los
órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de
sustento y complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación;
la información elaborada con presupuesto público; y toda otra información que obre en poder de la
Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasifrcación o
procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas en la Ley de Transparenc¡a.

Que en virtud de lo anterior se estima que la información solicitada tienen el carácter de pública y
que a su respedo no concurre causal de secreto alguna, que justifique la denegación de la misma.

Por lo tanto, accédase a la entrega de la siguiente información:

Revisados los antecedentes, la Dírección de Obras Municipales constató que no existen
Permisos de Edificación asociados al ROL 621-202. Se adjunta respuesta del Sr. Director de
Obras.
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Drop¡edad no t¡ene n¡nouna oosibil¡dad de ev¡tar lo oue ocurre. D¡cho lo anter¡or. neces¡to
documentac¡ón formal para ¡n¡c¡ar las acc¡ones leoales oert¡nentes".
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De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución Usted
podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la
fransparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la not¡ficación de la misma.

Sa uda atentamente, 0f
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Sr, Boris Brávo Fuentes
Adñi¡nistrac¡ón Munic¡pal
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Arch¡vo Tráñsparenc¡a Munic¡pal
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